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EXPEDIENTE N°: 19 001 31 05 002 2018 00172 00 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: VICTOR AUGUSTO CAICEDO MUÑOZ  

APODERADO(A): Dr. DELIO WEIMAR GÓMEZ GARCÍA 
DEMANDADO(A)S: JUNTA NAL. CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
 COLMENA SEGUROS ARL 
 PORVENIR S.A. 

APODERADO(A)S: Dra. MARTHA LUCIA ALMEIDA CARVAJAL 
   Dra. CAROLINA GÓMEZ GONZALEZ 
   Dr. CRISTIAN ERNESTO COLLAZOS SALCEDO 
   Dra. MARY PACHON PACHON 

RADICADO:  19 001 31 05 002 2018 00172 00. 

 

Momentos importantes de la Audiencia: 

 

1) Instalación. 

 

2) Presentación e Identificación de las partes. 

 

3) Audiencia Pública: Juzgamiento:  

 

3.1.) PRÁCTICA DE PRUEBAS:  

Auto: Se acepta el desistimiento del testimonio del señor SERGIO ANDRÉS 

OROZCO y, del interrogatorio del demandante por parte de COLMENA ARL y 

PORVENIR S.A. 

 

No existiendo pruebas qué practicar, se   clausura el debate probatorio. 

Esta decisión se notifica en estrados. 

 

3.2.) Alegatos de conclusión:  

 

Se escuchó a los apoderados judiciales de las Partes, en su orden:  

 

Dr. DELIO WEIMAR GÓMEZ GARCÍA–Apoderado demandante (09:30), se 

abstiene de presentar. 
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Dra. CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ                    (09:30 a 09:35 a.m.),  

Dr. CRISTIAN ERNESTO COLLAZOS SALCEDO (09:35 a 09:36 a.m.), 

Dra. MARTHA LUCIA ALMEIDA CARVAJAL          (09:36 a 09:40 a.m.). 

 

Siendo las 09:40 a.m., se decreta un receso 15 minutos, para efectos de dictar 

sentencia. 

 

4) Se reanuda  10:06 a.m.  

 

SENTENCIA. 

“(…)   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

Administrando Justicia en Nombre de la República de Colombia y por Autoridad de 

la Ley, 

RESUELVE: 

 

Primero.  NEGAR las pretensiones de la demanda, conforme a las razones 

expuestas en esta audiencia de juzgamiento. 

 

Segundo. CONDENAR en Costas a la parte demandante. FIJAR las Agencias en 

Derechos en una suma igual un (1) salario mínimo mensual vigente, que será 

incluida en la liquidación de Costas que se practicará por la Secretaría del 

Despacho y que distribuirá por partes iguales a los accionados. 

 

Tercero. En caso de que esta decisión no fuera apelada REMITASE el proceso a 

la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán, para que 

se surta el grado jurisdiccional de Consulta.  

 

La decisión fue notificada en Estrados. 

 

NO FUE OBJETO DE APELACION por ninguna de las partes. 

 

11) AUTO: 

 

En consideración a que la decisión no fue objeto de apelación por ninguna de las 

partes, se ORDENA remitir el expediente original a la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Popayán, para que se surta el grado jurisdiccional 

de CONSULTA la sentencia aquí proferida, adversa totalmente a la parte 

demandante.. NOTIFICADA EN ESTRADOS. 
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Finaliza la audiencia siendo las diez y veintidós minutos de la mañana (10:22 a.m.) 

de hoy  viernes 19 de noviembre de 2021. Se dispone el registro de la diligencia, 

la incorporación de la constancia de quienes comparecieron a la misma, en el acta 

elaborada por la Secretaría. 

 

 

 
 

 
 
 
Jfrb/ 


